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dos Californias, tal cual está ya definida y mar
cada conforme al Artículo V del Tratado de 
Guadalupe Hidalgo, los límites entre las dos 
Repúblicas serán los que siguen: 

"Comenzando en el Golfo de México,á tres le
guas de distancia de la costa, frente á la desem
bocadura del Río Grande, como se estipuló en el 
Artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo: 
de allí, según se fija en dicho artículo, hasta 
la mitad de aquel rf o al punto donde la paralela 
de 31 ° 47' de latitud Norte atraviesa el mismo 
río; de allí, cien millas en línea recta al Oeste: de 
allí, siguiendo dicha paralela de 31 ° 2fi, hasta el 
111 del meridiano de longitud Oeste de Green• 
wich· de allí, en línea recta á un punto en el río 

1 • 

Colorado, veinte millas inglesas abajo de la ~•ón 
de los ríos Gila y Colorado; de allí, por la mitad 
del dicho río Colorado, río arriba, hasta donde 
encuentra 12 actual línea di visoria entre los Es
tados Unidos y México. Para la ejecución de et

ta parte del Tratado, cada uno de los dos Go
biernos nombrará un Comis;{rio, á fin de que, 
por común acuerdo, los dos así nombrados, qae 
se reunirán en la ciudad del Paso del Norte, 
tres meses después del canje de las ratificacio
nes de este Tratado, procedan á recorrer Y de
marcar sobre el terreno la línea divisoria estipu
lada por este artículo, en lo que no estuviere JI 
reconocida y establecida por la Comisión Mixta. 
según el Tratado de Guadalupe; lle\'ando al efec-
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to Diaiios ele sus procedimientos, y levantando 
los planos convenientes. A este efecto, si lo juz
gare? ~ecesario las Partes contratantes, podrán 
aftadtr ~ _su resp_ectivo Comisario, alguno ó algu
nos auxthares, bien facultath·os ó no, como Agri
mensores, A "t_rónomos, etc., pero sin que por esto 
s~ c~ncurren~ia se considere necesaria para la 
fiJac1ón y ratificación como verdadera línea divi
soria entre ambas Repúblicas, pues dicha línea 
sólo ~er~ establecida por lo que coiwengan los 
Com1sanos, reputándose su conformidad en este 
punto, como decisiva, y parte integrante de este 
Tratado sin necesitlad de ulterior ratificación 6 

aprobación, y sin lugar t\ interpretación de nin
gún género por cualquiera de las dos Partes 
Contratantes. 

''La línea di,·isoria establecida de este modo 
será en ~odo tie~po fielmente respetada por lo~ 
dos Gobiernos, sm permitirse ninguna variación 
en ella, si no es de expreso y libre consentimien
to de los dos, otorgado de conformidad con los 
principios ~el :°erecho de Gentes, y con arreglo 
á la Conshtuc16n de cada país, respectivamente. 
En consecuencia, lo estipulado en el artículo V 
del Tratado de Guadalupe sobre la línea divi
soria en él descrita, queda sin valor en lo que re
p~ne con la establecida aquí, dándose por lo 
mismo por derogada r anulada dicha línea en la 
parte en que no s: conforme con la presente, así 
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como permanecerá en todo su vigor en la parte 
en que tuviere dicha conformidad con ella." 

El Tratado de Guadalupe Hidalgo, firmado en 
2 de Febrero de 1848, previene que la línea divi
soria entre las dos Repúblicas, sería la mitad del 
Río Grande, siguiendo el canal más profundo, en 
donde haya más de uno, desde el Golfo de Méxi
co hasta el punto en que toca el límite Sur de 
Nuevo México. Ambas partes están de acuerdo 
en que si esta prevención apareciera aislada, 
constituiría sin duda un límite natural ó arcifinio 
entre las dos Naciones y que, de acuerdo con los 
principios bien conocidos del Derecho Interna
cional, ese límite fluvial continuaría siendo tal, 4 
pesar de las modificaciones en la corriente _del 
río causadas por la accesión gradual de una nbe
ra,1 ó la diminución de la otra; en tanto que, si el 
río, abandonando su cauce original, se abriera 
uno nuevo en dirección distinta, la línea divisoria 
permanecería en medio del cauce abandona~o. 
México sostiene, sin embargo, que las prevenao
nes del Tratado que ordenaron la designacióo de 
la línea divi~oria con la debida precisión en ma
pas fehacientes, el establecimiento de mojones en 
el terreno para demarcar el límite de las dos Re
públicas y el que los Comisionados y A~~ 
sores recorrieran y demarcaran la línea dtVISOn& 
en toda su extensión, hasta la desembocadura 
del Río Grande· así como la estipulación final de 
que la línea di~isoria, así establecida, sería reli-
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~os~mente r~spetada por las dos Repúblicas y 
nmgun cambio se haría jamás en ella á no ser 
por el consentimiento expreso de ambas Nacio
nes, a partan este caso de las reglas ordinarias 
del Derecho Internacional, y en virtud de un arre
glo c_o~vencional, un límite natural ó arcifinio, se 
convtrti6 en un~ artificial é invariable. En apoyo 
de esta pretensión se han hecho numerosas citas 
de Derecho Civil con el objeto de distinguir los 
t~rrenos cuy~s límites se han establecido por me
didas determmadas (agri limitatz) de los terre
nos _arci_~inios n~ limitados por igual medio ( agri 
arcifimi). La diferencia entre estos dos géneros 
de ter_r~nos se ha puesto de relieve algunas ve
ces, diciendo_ que son campos arcifinios aquellos 
que poseen !meleros naturales, como las monta
ftas y los ríos; y que son campos limitados aque
llos que tienen medidas precisas. Como una con
secuencia de esta distinción, la Ley Romana 
negó á los Generales, así como á los legionarios 
el derecho de adquirir por aluvión respecto d~ 
las propiedades limitadas, que era costumbre 
distribui_r e?tre ellos, y que formaban parte de 
los t~rntonos conquistados. Sin embargo, los 
más importantes tratadistas consideran como ex
c~pci?nal esta restricción de los derechos que or
dinanamente corresponden á los propietarios ri
bereftos, y aplicable sólo al caso mencionado 
~teriormente. Uno de los más importantes es
cntores, en que se apoya el' Abogado de México 
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(A. Plocque, Legislation des Eaux et de la NaYi• 
gation, Vol. 2, p. 66) establece claramente que el 
simple hecho de que un propietario ribereño po
sca, de acuerdo con un título que le otorgue un 
número determinado de acres de terreno, no le 
impide gozar del derecho de alm·ión. La dificul
tad en este caso no consiste en el hecho de que 
los territorios en cuestión han quedado estable
cidos por la medición, sino porque se previene 
que la Hnea di\'isoria debía ser recorrida y de
marcada tanto en la parte fluvial como en la te
rrestre, y porque se ordenó que jamás debía cam· 
biarse. ¿Estas estipulaciones y expresiones, por 
lo que se refiere .\ la parte fluvial del lindero, lo 
convierten en artificial, debiendo subsistir á pe
sar de todos los cambios que ocurran en la co
niente del río? Por una parte puede decirse que 
la adopción de una línea fija é invariable, no hu
biera permitido que el río continuara perpetua· 
mente siendo el lf mite, como se había convenido 
en el Tratado, y esto hubiera estado en oposi
ción con el convenio de las Partes, de que la)(
nea divisoria seguiría siempre la mitad de dicho 
río. Las prevenciones por virtud de las cuales se 
debía marcar el cauce, tal como existía cuando 
se firmó el Tratado de 1848, no se oponen á la 
existencia de una línea fluvial que varíe sólo de 
acuerdo con las reglas generales del Derecho 
Internacional, 6 sea por corrosión de una ribera 
y depósito de alu,·ión en la otra, porque esa de-
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marcación de la línea di . .· 
objeto el conservar dat vis~r r~ podía tener por 
de se hallaba el anti' os re attvos al lugar don-

. . guo cauce del rí á t· 
que s1n·1era como lf ·t o, , m de 
b 

• mi e en los ca 
a nera un nuevo lech sos en que o. 

Ambos contendientes han cit d 
tratados referentes á lf . f a o numerosos , m1tes luvi·a1 ver c-ue en I es, para hacer 

. . a gunos casos se han 1 
vemos por virtud d 1 ce ebrado con-
ciler el límite· en q e ~s cuales un río es simpli-
de tal río ó á lo lar;: ds:~t~~be correr á la mitad 
i-riente del c·tn·tl· m· alweg ó centro ó co-' • , tentras que · 
mero de Tratados co t· un pequeno nú-
. . n tene muv exte d" 

s1ciones relati\·as al est bl . -! • nsas ispo-
fijo, á pesar de las alt a _ec1m1ento de un límite 

f
. eractones que p d . 
1carse en el río au . ue au ven-' , nque siempre d 

vos arreglos periód' or enando nuc-
determinadas La d,_cf?s !respecto de condiciones 

' ' 1 ICU tad 
de estos ejemplos consiste que surge respecto 
haya habido caso al uno en que n? aparece que 
Tratados ~ en relación con estos 

, Y que sus dispos· · . 
escasa luz en I· ic1ones no arroJan sino 

,t presente controversia un· 
mente en una de las citas h . tea
una resolución de la Cort dech.as, s~ puede ,·er 
cia (Dalloz 1858 p . e e Casación en Fran-

' , at te I p 401) 
que cuando un río s · ' · , que establece 
á dos D. .· , epara_ á_dos Departamentos ó 

. tsti itos, la línea dl\·1soria queda fi' d 
modo irrevocable en 1 . ~a e un 
tal como existía . . a mitad del cauce del río, 
lindero . ' ,ti tiempo en que se estableció el 

' } que no está sujeta ,\ variación alguna, 
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b. os del río. Sin embargo, cual
á pesar de los cam _1 rtancia que esta decisión 
quiera que seal 1~::~:cación de lfmitesde los De
pueda tener en a o arece estar de acuer-
partamentos france_ses, n p 'd del Derecho 

• · ios reconoci os 
do con los pn~c1p a arece del informe, sos-
Internacional si, co~10 ~ón de un río como línea 
. 1 ola des1gnac1 

tiene q~e as línea fija é invariable. 
divisona, establ_ece unateriores. por lo querespec-

Las observ~c1~: ~:eden a~licarse al Trata~o 
ta al Tratado : ~r ue él previene, por medio 
Gadsden, de 18.53, ~ . q e la línea divisoria 

1 · e semeJante, qu 
de u~ enguaJ . del Río Grande; que será esta-
seguirá en medio ue será fielmente respe
blecida y demarcada, y q bos Gobiernos, sin 

todo tiempo por am 
tada en . en ella variación alguna. 
que pueda hacerse d considerados aisla-

. b aun cuan o 
Sm em argo, 1848 • 1853 parece que 

damente los Tra~ados ~ de ~na H~ea divisoria 
encierran más bien la lb e~ . á causa del aluvión, 

. debería cam im ' . 
fiJa, que no d 1853 examinado Junto 
el lengu~je del !ra~a:o u: ento~ces existían, hace 
con las circunstancia q lf mite invariable. 
difícil aceptar l.~ teoría_de ~~anscurridos entre la 

Durante los cmco anoTs t·tdos se verificaron 
· d ambos ra ' ' celebración e · del Río Grande; Y · el cauce 

notables cambios en 1 que los levantamien-
b. f eron ta es, · 

esos cam ios ~ . . d 1853, con intervalos de 
tos hechos á pnnc1p1osd. ecrepancias que sólo se 
seis meses, revelaron_ isefi•\lar los cambios que 
toman en cuenta par,t s ' ' 
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en ese tiempo había sufrido el río. A pesar de la 
existencia de tales cambios, el Tratado de 18.53 
ordena nuevamente que la línea divisoria debe 
seguir la mitad del río; y esta prevención no hu
biera sido correcta, tratándose de la teoría de la 
línea fija. 

Se ha hecho hincapié en las observaciones con
tenidas en las actas de los Comisionados de Lími
tes, quienes aseguraron que la línea que estaban 
fijando, debía ser invariable; pero además de que 
su conversación no tuvo el caracter de conclu
yente, es indudable no solamente que los Comi
sionados de Límites se excedían de su mandato al 
hacer tales observaciones, sino que sus opiniones 
acerca de la interpretación que debía darse á los 
Tratados, en cuya virtud estaban ejecutando sus 
trabajos, no podían obligar en manera alguna á 
sus Gobiernos. 

En el mes de Noviembre df! 1856, el Secretario 
del Interior de los Estados Unidos sometió al Ho
norable Caleb Cushing, el borrador del informe 
proyectado por los Comisionados de Límites, en
cargados de determinar la línea divisoria entre 
México y los Estados Unidos, de acuerdo con el 
Tratado de 1853, con el fin de que diera su opi
nión acerca de si la línea determinada conforme 
á dicho Tratado, debía variar si cambiaba de lu
gar el lecho del río, 6 si debía permanecer cons
tante donde se encontraba el cauce principal del 
mismo río, según lo representaban los planos 

S79 



,EL CHAAIIZAL- . 

l . f ·me de los Comisionados. La op1• 
anexos a m 

01 
h' n es de gran importan• 

nión de Mr. Caleb Cus I g •·d d en Dere
or ser una auto, 1 a 

cia en este c~so, { D spués de estudiar las pre
cho Internacwna · e · . • gran 

. d 1 T1··1tado '-' de examm,u un venc1ones e ' J • l Mr 
, . tratadistas sobre el part,cu ar, • 

nume1 o de . l Río Grande retenía sus 
C shing resoh•tó que e 1 

u . de límite internacional, no obstante. os 
funciones d. . ocurrir por accesión 

b. e en él pu 1e1 an 
cam tos qu . . 'ón en h otra· pero que, 

·'b , y d1mmuc1 ' ' . 
á una 11 er'\ si el río abandonaba su cauce pn· 
por otra par e, b nuevo en dirección dis-

. . y se forma a uno . 
m1t1vo · . ., és de CU''º territono se . 1, Nación á tt ,tv J 

tmta, a d í el terreno de que que-. so no per er a . 
abnera pa ' tal evento el límite mter· 
dara separada, pues en a· del cauce aban· 
nacional permanecería en me io 

donado. . 'd .~ la Legación • · ó fué transm1t1 a ,, 
Esta op1m n . . , d Sr. Romero, á la 

Mexic~~t ~~r~V:es~~:!:~;,e~ dicha Capi_tal, ma· 
.s~zón ¡ mis bre de su Gobierno, smo ~~ el 
mf estó, no en nom ace tación de los prinetp10s 
suyo ~erson;;n!~erán~olos equitativos y funda· 
enunciados, . de los tratadistas de De
dos en las ensedanza~ d't dos Indicó tam· 
recho Internacional más ac~e 1 : u~lla opi~ión á 
bién que enviaba una copia de q 1 Gobierno 

, . no aparece que e 
su Gobierno, p~ro . resado juicio alguno, en 
Mexicano hubiera exp de las teo· 

, 't del fundamento 
aquella época'. ace_rc; Honorable Mr. Cushing. 
rías asentadas pot e 
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Una larga correspondencia aparece cruzada 
entre los dos Gobiernos desde la fecha última
mente citada, hasta aquella en que se firmó la 
Convención de 1884, acerca de la interpretación 
y efectos de los Tratados de límites de 1848 y 
1853. Sin descender á los detalles de esta corres
pondencia, que ha sido ampliamente discutida 
tanto en los alegatos impresos como en los ora
les, presentados por ambas partes, basta decir 
que, durante todo ese período, exceptuando al
gunas declaraciones hechas en una no:a de Mr. 
Frelinghuysen, á que nos referiremos más ade• · 
Iante, el Gobierno de los Estados Unidos se ad
hirió, de una manera constante, á los principios 
enunciados por el Procurador General Cushing. 
La correspondencia mexicana revela una mayor 
fluctuación de opiniones. Sus autores indicaron 
á veces la creencia de que la línea divisoria crea
da por los Tratados, era fija, pero también y 
más frecuentemente modificaban aquella opinión, 
al exceptuar el paulatino y sucesivo aumento, 
originado por el depósito del aluvión. 

Aun cuando ambas Partes han tratado de dar 
una gran importancia á diversas expresiones con
tenidas en esta c.orrespondencia, los Agentes, al 
comenzará discutir el caso, hicieron Yer que nin• 
guna de las Altas Partes Contratantes, podía 
quedar obligada por frases descuidadas que apa
recían en muchas de esas notas. La única im
portancia que realmente tiene esta corresponden-
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cia, es que ella demuestra, de manera concluyen
te, que existían grandes dudas acerca de la in
terpretación y efectos de los Tratados de 1848 

y 1853. 
Por muy dispuesto que uno se sienta para creer 

que considerados aisladamente los Tratados de 
1848 y 1853, respectivamente, indican la inten
ción de establecer una línea divisoria fija, es difi
cil asegurar que la cuestión está fuera de duda, 
si se toma en cuenta la opinión expresada sobre 
el particular por una autoridad tan respetable 
como la del Hon. Mr. Cusbing, así ·como también 
la aceptación que de ella expresaron en diversas 
ocasiones los altos empkados del Gobierno Me-
xicano. 

Como una consecuencia de esta duda fundada 
respecto de la interpretación que debe darse á 
los Tratados de 1848 y 1853, es indispensable 

• examinar la conducta observada por ambas par· 
tes, así como las Convenciones formales que han 
celebrado, á fin de que ellas sin•an como un me
dio de interpretación. A juicio de la mayoría de 
esta Comisión, tanto el lenguaje de las Conven
ciones que con posterioridad fueron celebradas, 
como la conducta observada por las Altas Par
tes Contratantes, son del todo incompatibles con 
la existencia de una lfnea divisoria fija. 

En 1884 ambas Repúblicas celebraron la si· 
guiente Convención de Límites: 

SEN1ENCIA 

Co~VliNCION DE Lil\lITES. 

Rro GRANDE y Rro COLORADO. 

. "Convención entre los Estados U . d d 
nea y los Estados Uni . m os e Amé-
de la línea di visoria ent~~s 1!:e;1canos, respecto 
parte que sigue el lecho del R;s ¿afses, en la 
Río Colorado. 0 rande y del 

"P 
tado º;e c~:~~a~:p:ir:~a~el Artículo V del Ira-
Febrero d 184S go, concluido el 2 de 

e entre los Estad U 'd 
América y los Estados . os_ m os de 
Artículo I del 30 de o· . Unb1dos Me:xtcanos, y el 

. ic1em re de 1853 algu 
porciones de la línea d. . . , nas 

::: ~fo'~" i'l centro de\v~::~~ d:~~r!º~~:~feª; 
tades que op~1e·addaon, con e~ fin de evitar las dificul-

ocurnr por los b' 

:~r~~u::;~~:l:~·ro:1 e~á~. sujeto:ªp~r ':~~: :~ 
Unidos de Amé . ' o terno de los Estados 

. nea Y el Gobierno d l 
dos Umdos Mexicanos ha l e os. Esta
Convención que f" , n resue to concluir una 
cuestiones Y han ~~ r~glads para resolver esas 
rios: ' - m ra o sus Plenipotencia-

. "E~ Presidente de los Estados Unidos de A é 
nea a Frederick T Fr r h m · 
Estado de los Est~dose ~n~d u~sen, Secretario de 

"El m os, y 
Presidente de los Estados Unidos Mexica-
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nos, á Matías Romero, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 

"Quienes, después de haberse mostrado sus res-
pectivos plenos poderes, y enco~trándolos ~n ~ue
na y debida forma, han convenido en los s1gu1en-
tes artículos: 

"ARTICULO l. 

"La línea diviso1ia será siempre la fijada en di
cho Tratado y seguirá el centro del canal normal 
de los citados rf os, á pesar de las alteraciones en 
las riberas ó en el curso de esos ríos, con tal que 
dichas alteraciones se efectúen por causas natu
rales como la corrosión lenta y gradual, Y el de
pósito del aluvión, y no por el abandono del ca· 
nal existente del río y la apertura de uno nuevo. 

"ARTICULO ll. 

ucualquiera otro cambio ocasionado por la fuer• 
za de la corriente, ya sea abriendo un nuevo ca
nal, 6 en donde haya más de uno, haciendo más 
profundo otro canal que n_o s~a el ~ue se marcó 
como parte de la línea div1sona al tiempo del re· 
conocimiento hecho conforme á dicho Trata~~, 
no producirá alteración alguna en la lf ~e~ divt· 
soria tal como fué fijada por los reconoc1m1entos 
de la Comisión Internacional de Límites de 1852; 
pero la línea fijada entonces seguirá siendo el 
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centro del canal original, aun cuando éste llegare 
á secarse del todo, ó á obstruirse por el aluvión. 

"ARTICULO III. 

"Ningún cambio artificial en el curso na vega ble 
del río, ya sea por la construcción de jelties, mue
lles ú obstrucciones que tiendan á desviar la co
rriente, ó produzcan depósitos del aluvión, ó por 
el uso de dragas para hacer más profundo un ca
nal distinto del primitivo del Tratado, cuando ha
ya más de uno, ó para abrir nuevos canales con 
el _o_bjeto de acortar la distancia por agua, se per
mitirá ~ue afecte ó altere la línea divisoria que 
determmó la Comisión en 1852, ó la que fija el 
Artículo I de esta Convención, bajo la limitación 
que en él se menciona. No se considerará como 
cambio artificial la protección de las riberas de 
uno ú otro lado, contra la corrosión cuando se 
pongan revestimientos de piedra 6 de otro mate
rial, que no proyecten indebidamente sobre la co
rriente del río. 

"ARTICULO IV. 

"Si se hubiese construído ó se construyese un 
puente internacional sobre cualesquiera de los ríos 
mencionados, se marcani el punto de dicho puen
te que quede exactamente .sobre el centro del ca
nal principal, según se ha determinado en este 
Tratado, con un monumento á propósito, el cual 
denotará la línea divisoria, para todos los objetos 
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de dicho puente, no obstante los cambios en el 
canal, que puedan ocurrir después. Pero todos 
los derechos que no sean los que se tengan sobre 
el puente mismo, ó sobre el terreno donde esté 
edificado, se determinarán en el caso de algún 
cambio subsecuente, de acuerdo con las disposi
ciones generales de esta Convención. 

11ARTICULO v. 
"El derecho de propiedad sobre las tierras que 

pudieran quedar separadas por causa de la for
mación de canales nuevos, de la manera que se 
define en el Artículo II de esta Convención, no 
se afectará por esta causa; sino que las expresa· 
das tierras continuarán perteneciendo á la juris
dicción del país á que antes pertenecían. 

11En ningún caso, sin embargo, afectará ó res
tringirá este derecho de jurisdicción que ambas 
partes se reservan, el derecho de navegación co
mún á los dos países, conforme á las estipulacio
nes del Artículo VII del referido Tratado de Gua· 
dalupe Hidalgo; y el expresadu derecho común 
de navegación, continuará sin ningún menoscabo 
por todo el canal principal que sea navegable de 
hecho, en los expresados ríos, desde la boca del 
Río Grande aasta el punto en que el Río Colorado 
cesa de ser límite internacional, aun cuando una 
parte del canal de dichos ríos, pueda, con ~otivo 
de los cambios previstos en esta Convenetón, lle-
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gar á comprenderse en el territorio de una de las 
dos Naciones. 

''ARTÍCULO VI. 

"La presente Convención será ratificada por am
bas_ P~rtes, de acuerdo con sus respectivos pro• 
ced1m1entos constitucionales, y las ratificaciones 
se canjearán en la ciudad de Washington, tan 
pronto como fuere posible. 
. "En t~stimonio de lo cual los Plenipotenciarios 
mfrascntos la han firmado y sellado. 

11Hechaporduplicado en la ciudad de Washing
ton, :n las lenguas inglesa y espat'lola, el día 12 de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro." 

El preámbulo de esta Convención se refiere á 
aquellas partes de la línea divisoria entre los dos 
países, qz~e siguen el lecho del Rto Grande)' 
del Rfo lo/orado, y en seguida explica que las 
partes de la línea divisoria entre ambos países 
que siguen la mitad del canal del Río Grande y 
del Río Colorado, son las que se mencionan en 
los Tratados de 1848 y 1853. En consecuencia, tal 
paree~ que la Convención fué celebrada para que 
se aphcara al Río Grande, tal como éste consti· 
ttúa la línea divisoria entre ambos países de con
formidad con los Tratados de 1848 y 1853. 

El Artículo I previene que la línea divisoria 
será siempre la fijada en dicho Tratado y seguirá 
el centro del canal normal de los citados ríos, etc. 
Esto constituye, según parece, un reconocimiento 
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claro del hecho de que la línea que habrá de ser 
en adelante la línea divisoria, de acuerdo con el 
convenio celebrado por ambas partes, es la mis
ma que fué creada por los anteriores Tra~ados. 
A este respecto, es un Artículo declaratono que 
establece la interpretación que las Partes han de
terminado dar á los Tratados de 1848 y 1853, to
da vez que el preámbulo dice que el objeto de la 
Convención es "evitar las dificultades que pue
dan ocurrir poi: los cambios de canal á que dichos 
ríos están sujetos por causa de fuerzas natura
les" y 11reso1Yer esas cuestioné$." 

México ha sostenido con toda energía que esta 
Convención debe aplicarse solamente á casos fu· 
turos y que no debe tener efecto retroactivo res
pecto de cambios que hayan ocurrido con ante
rioridad á su celebración, y ha citado numerosos 
tratadistas bien reconocidos, que establecen el 
principio de que las leyes y los t_ratados no tie
nen, en general, efecto retroactivo. Pe~o son 
excepción á esta regla, igualmente conoc1~a, las 
leyes ó tratados declaratorios, que hacen eVJde~te 
la intención de poner término á las controversias, 
adoptando una ínter pretación 3plicable á las le
yes ó con\'enciones que han dado origen á t~les 
controversias. La evidencia interna que contiene 
la Convención de 1884 es suficiente para de~os• 
trar la intención de aplicar las reglas establecidas 
para la termim,ción de las dificult:1des que pue
dan ocurrir á causa de los cambios en el R(o 
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Gran~e ó Bravo, ya sea que esos cambios hayan 
ocurrido antes ó después de la Convención, y di
c~~s regl~s parecen codificar las que deben ser
v11 para mterpretar los anteriores Tratados de 
1848 Y 1~ 3•. que habían dado origen á la corres
pondencia diplomática cruzada entre ambas Par-
tes. Es verdad q~e la Convención debía ser apli
cable á las cuestwnes que puedan suscitarse en 
1~ ~uturo; pero en ninguna parte restringe estas 
d1f1cultad~s ,\ los cambios futuros en el río, y, por 
el co~trano, declara expresamente que, de con
f~r~md?d con los !ratados de 18-18 y 1853, la línea 
d1v1sona ha seR"mdo la mitad del río y que en ade
lante esa regla es la que debe ser aplicada. 
. Cuando se firmó esta Corwención, habían te

ntdo lugar ya todos los grandes cambios en el 
Río Grande 6 Bravo, Y el terreno de El Chami
~I, prácticamente, se había formado en su tota
lidad. En efecto, aparece que el río del afto de 
185.3 y el de 1884 no tenía pu11tos comunes á no 
ser los de intersección; y aun cuando es ~ierto 
q~e. pudo acontecer que las Partes ignoraran la 
distinta localización del antiguo cauce, respecto 
del nuevo, desde El Paso hasta el Golfo de Méxi
co, subsiste el ?echo ue que todos los grandes y 
notables cambios que se han mencionado se ha
bían v_erificado durante las épocas de cre~ientes, 
á partir de 1864 ,1 1868; Y en el caso del terreno 
del Chamiza!, los cambios habían sido tan consi
derables en la parte del Alto Río (que según se 
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